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vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publica-
ción de este real decreto.

Dado en Madrid, el 15 de septiembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 17065 REAL DECRETO 1057/2006, de 15 de septiembre, por el 
que se indulta a don Raúl Prieto Rodríguez.

Visto el expediente de indulto de don Raúl Prieto Rodríguez, con los 
informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, condenado por 
el Juzgado de lo Penal número 2 de Valladolid, en sentencia de 22 de junio 
de 2004, como autor de un delito de estafa, a la pena de un año de prisión, 
con las accesorias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio 
pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el
año 2000, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de septiembre de 2006,

Vengo en conmutar a don Raúl Prieto Rodríguez la pena privativa de 
libertad pendiente de cumplimiento por otra de un año de multa, que se 
satisfará en cuotas diarias de dos euros, cuyo inicio y forma de cum-
plimiento serán determinados por el tribunal sentenciador, a condición de 
que abone las responsabilidades civiles fijadas en sentencia en el plazo 
que determine el tribunal sentenciador y no vuelva a cometer delito 
doloso en el plazo de dos años desde la publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, el 15 de septiembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 17066 REAL DECRETO 1058/2006, de 15 de septiembre, por el 
que se indulta a doña Ana María Rodríguez Gómez.

Visto el expediente de indulto de doña Ana María Rodríguez Gómez, 
con los informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, conde-
nada por el Juzgado de lo Penal número 2 de Valladolid, en sentencia
de 22 de junio de 2004, como autora de un delito de estafa, a la pena de un 
año de prisión, con las accesorias de inhabilitación especial para el dere-
cho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos come-
tidos en el año 2000, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de septiembre
de 2006,

Vengo en conmutar a doña Ana María Rodríguez Gómez la pena priva-
tiva de libertad pendiente de cumplimiento por otra de un año de multa, 
que se satisfará en cuotas diarias de dos euros, cuyo inicio y forma de 
cumplimiento serán determinados por el tribunal sentenciador, a condi-
ción de que abone las responsabilidades civiles fijadas en sentencia en el 
plazo que determine el tribunal sentenciador y no vuelva a cometer delito 
doloso en el plazo de dos años desde la publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, el 15 de septiembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 17067 REAL DECRETO 1059/2006, de 15 de septiembre, por el 
que se indulta a don Enrique Vega González.

Visto el expediente de indulto de don Enrique Vega González, con los 
informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, condenado por 
el Juzgado de lo Penal número 1 de Avilés, en sentencia de 3 de noviembre 
de 2005, como autor de un delito de estafa, a la pena de un año de prisión 
y de un delito de alzamiento de bienes, a la pena de un año y seis meses 
de prisión y multa de catorce meses con una cuota diaria de 10 euros, con 
las accesorias de inhabilitación especial para el derecho de sufra-
gio pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el
año 1999, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de septiembre de 2006,

Vengo en conmutar a don Enrique Vega González la pena privativa de 
libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de que no 
vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publica-
ción de este real decreto.

Dado en Madrid, el 15 de septiembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 17068 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2006, de la Direc-
ción General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se publican las cuentas anuales 
del ejercicio 2005.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de marzo de 
2005, por la que se regula la obtención, formulación, aprobación y ren-
dición de las cuentas anuales para las entidades estatales de derecho 
público a las que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para 
la Administración Institucional del Estado, establece en su apartado 
tercero la obligatoriedad de publicar en el Boletín Oficial del Estado, 
en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que la Intervención 
General de la Administración del Estado presente las respectivas 
cuentas anuales ante el Tribunal de Cuentas, el resumen de las cuentas 
anuales al que se refiere al punto 1.2 del apartado segundo de dicha 
Orden, esto es:

   I. Balance.
  II. Cuenta del resultado económico-patrimonial.
III. Estado de liquidación del presupuesto, tanto de ingresos como 

de gastos.
IV. Memoria sobre organización.

Es por ello por lo que esta Dirección acuerda la publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado del resumen de las cuentas anuales correspondien-
tes al ejercicio 2005 y que figuran como anexo a esta Resolución.

Madrid, 12 de septiembre de 2006.–El Director General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, Luis Pedroche y Rojo. 


